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correspondiente al ejercicio fiscal dos mil diecinueve, en el 

Estado de Tabasco. 
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SUMARIO DE LA DECISIÓN 

Esta Sala Regional determina confirmar la resolución 

impugnada, porque de las seis conclusiones que controvierte el 

PRI, en algunas los planteamientos no se encaminan a 

controvertir las consideraciones de la resolución impugnada, 

mientras que en otras no demostró haber subsanado las 

inconsistencias que se le observaron en los oficios de errores y 

omisiones respectivos, aunado a que en dos conclusiones los 

montos involucrados en las faltas no corresponden a los 

descritos en la resolución. 

Asimismo, la petición formulada por el PRI para que, en caso de 

no alcanzar su pretensión, los cobros de las sanciones 

impuestas sean pagadas hasta que concluya el proceso 

electoral dos mil veinte-dos mil veintiuno, resulta improcedente, 
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diligencias pendientes por desahogar, declaró cerrada la 

instrucción, con lo cual el expediente quedó en estado de emitir 

resolución3. 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia.  

6. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación4 

ejerce jurisdicción y esta Sala Regional correspondiente a la 

Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral Federal es 

competente para conocer y resolver el presente recurso de 

apelación, interpuesto por un partido político en contra del 

dictamen consolidado y la resolución del Consejo General del 

INE, en la que se le impusieron diversas sanciones como 

consecuencia de las irregularidades encontradas en la revisión 

de los informes anuales de ingresos y gastos del PRI 

correspondiente al ejercicio fiscal dos mil dieciocho, en el 

Estado de Tabasco, lo que por materia y territorio corresponde 

a esta Sala Regional. 

7. Lo anterior, con fundamento en los artículos 41, apartado 

B, base VI; y 99, párrafo cuarto, fracción III; de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos5; 184; 185; 186, 

fracción III, inciso a); y 195, fracción I; de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación; 3, párrafo 2, inciso b); 4, 

                                      

3 Cabe destacar que el trece de octubre de dos mil veinte, se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el Acuerdo General 8/2020 emitido por la Sala Superior de este Tribunal 
Electoral, por el que se reanudó la resolución de todos los medios de Impugnación, a 
través de sesiones realizadas mediante videoconferencias. 
4 En adelante TEPJF. 
5 En adelante Constitución Federal. 
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12. Quien impugna cuenta con legitimación, al impugnar un 

partido político por medio de su representante propietario 

acreditado ante la autoridad que emitió el acto impugnado, 

carácter que le reconoce la autoridad responsable al rendir su 

informe circunstanciado y también se acredita con la sentencia 

emitida por esta Sala Regional en el expediente SX-RAP-

5/2020. Además, cuenta con interés jurídico ya que el partido 

actor fue sancionado a través de la resolución controvertida. 

13. Finalmente, en contra de la resolución impugnada no 

procede algún otro medio de impugnación ordinario que pueda 

confirmarlo, revocarlo o modificarlo, por lo que se cumple con la 

definitividad. 

TERCERO. Estudio de fondo. 

14. La pretensión del partido es revocar la resolución 

impugnada, en concreto, respecto de las conclusiones 

siguientes: 

No. Conclusión
1 2-C1-TB 
2 2-C2-TB 
3 2-C3-TB 
4 2-C5-TB 
5 2-C7-TB 
6 2-C12-TB 

15. Para alcanzar su pretensión, el PRI hace valer diversos 

planteamientos relacionados con la afectación a distintos 

principios, entre ellos, el de exhaustividad, debida 

fundamentación y motivación e incongruencia, aunado a que 

señala que no se vulneraron los bienes jurídicos tutelados de la 

fiscalización. 
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realización de eventos, sin embargo, el sujeto obligado omitió 

proporcionar las muestras correspondientes, como se detallaron 

el Anexo_5.1.1.2. del citado oficio de errores y omisiones 

INE/UTF/DA/9872/2020. 

20. Del anexo referido se advierte que las muestras que se 

omitieron presentar se relacionan, entre otras, con contratos, 

programa de los eventos, listas de asistencia, convocatorias y 

evidencia fotográfica, lo que se hizo del conocimiento del PRI 

en respeto a su garantía de audiencia. 

21. En respuesta a lo anterior9, el partido insertó un cuadro en 

el que describió el número de doce pólizas y, en esencia, 

señaló: “la documentación solicitada por la autoridad fue 

debidamente registrada en la póliza correspondiente.” 

22. Al respecto, mediante oficio de errores y omisiones en 

segunda vuelta10, requirió nuevamente al sujeto obligado, 

porque pese a que manifestó que la documentación había sido 

debidamente registrada en las pólizas correspondientes, de la 

revisión no se advirtió evidencia alguna. 

23. Al contestar el segundo oficio11, el partido actor expuso 

nuevamente que las muestras referidas habían sido 

debidamente cargadas en el SIF con la póliza respectiva y en 

algunos casos se trataban de gastos por concepto de 

producción, creación y diseño del proyecto 2019-1 mujeres con 

                                      

9 Mediante oficio número PRI/SFA/121/2019 de seis de octubre de dos mil veinte. 
10 Oficio INE/UTF/DA/10559/2020 notificado el veintitrés de octubre de dos mil veinte. 
11 Mediante oficio número PRI/SFA/144/2019 de treinta de octubre de dos mil veinte. 
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en mención se encuentran cargadas como evidencias de cada 
póliza y se agregan en el apartado de otras evidencias 
adjuntas al Informe Anual.  
 
Es importante señalar el contenido del Artículo 29-A fracción 
IX, Tercer Párrafo del Código Fiscal de la Federación, que a la 
letra dice: “los comprobantes fiscales digitales por internet sólo 
podrán cancelarse cuando la persona a favor de quien se 
expida acepte su cancelación”.  
 
El partido en ningún momento solicitó al proveedor la 
cancelación de los mismos, por lo que no puede ser imputable 
a este sujeto obligado, acciones que el proveedor y/o 
prestador de servicio haya realizado con posterioridad a la 
operación contratada; en base a lo anterior solicitamos dar por 
solventada la observación. 

28. Al analizar las aclaraciones, la autoridad fiscalizadora 

razonó que resultaba importante lo señalado por el sujeto 

obligado en el sentido que la disposición normativa que refirió 

establece que para los comprobantes fueran cancelados 

debieron contar con la autorización del partido, de no ser así el 

sistema no permite la cancelación. 

29. En ese sentido, mediante oficio de errores y omisiones en 

segunda vuelta, la autoridad fiscalizadora requirió nuevamente 

para que presentara las aclaraciones que estimara 

convenientes en el SIF. 

30. En respuesta a lo anterior, el partido actor expuso, en 

esencia, que ningún momento el proveedor solicitó al partido la 

cancelación de los comprobantes fiscales, por lo que no existió 

una aceptación por parte del partido de cancelar, de ahí que la 

autoridad fiscalizadora debía requerir al proveedor la supuesta 

cancelación. 

31. En el dictamen consolidado la autoridad fiscalizadora 

determinó, que de las aclaraciones y la documentación 
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beneficio alguno en favor del partido, por lo que considera que 

no se le debía imponer una multa. 

36. En suma, expone que, en cumplimiento al Reglamento de 

Fiscalización, presentó la documentación comprobatoria de 

conformidad con los numerales 29 y 29-A del Código Fiscal de 

la Federación, por lo que se cumplió con la obligación normativa 

y la determinación de la responsable genera incertidumbre. 

c. Decisión 

37. Los agravios son infundados. 

38. La calificativa anterior obedece a que el PRI no 

controvierte las consideraciones que sustentaron las 

determinaciones que ahora impugna. 

39. Ciertamente, la Sala Superior de este Tribunal ha 

considerado que, al expresar agravios quien promueva no está 

obligado a manifestarlos bajo una formalidad o solemnidad 

específica, sino que, para tenerlos por expresados, 

simplemente basta con la mención clara de la causa de pedir o 

un principio de agravio12 en el que se confronte lo considerado 

en el acto impugnado.  

40. Sin embargo, es imprescindible precisar el hecho que le 

genera agravio y la razón concreta de por qué lo estima de esa 

manera.  

                                      

12 Véase Jurisprudencia 3/2000, “AGRAVIOS. PARA TENERLOS POR DEBIDAMENTE 
CONFIGURADOS ES SUFICIENTE CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR”, así como 
la jurisprudencia 2/98 “AGRAVIOS. PUEDEN ENCONTRARSE EN CUALQUIER PARTE 
DEL ESCRITO INICIAL”. 
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los que le recayó la aclaración correspondiente en el sentido de 

que la documentación se había cargado con las pólizas 

correspondientes y que en algunos casos no aplicaba requerir 

las muestras solicitadas por la autoridad fiscalizadora. 

46. En el dictamen, se razonó que, efectivamente, como lo 

aclaró el partido, se constató que en algunos casos la 

documentación presentada fue por concepto de producción, 

creación y diseño, por lo cual la documentación solicitada no 

aplicaba y la observación quedó atendida; sin embargo, 

respecto de los casos restantes la observación no quedó 

atendida, porque aun cuando el partido manifestó que la 

documentación se entregó durante la verificación de los 

eventos, su obligación era presentarla en el SIF. 

47. Como se observa, esas razones no están controvertidas 

en la demanda del PRI, pues únicamente se limita a sostener 

que cumplió con su obligación legal de presentar la 

documentación y las aclaraciones pertinentes, pero sin exponer 

mayores argumentos. 

48. Incluso, tuvo la oportunidad en esta Sala Regional de 

desvirtuar los casos en los que la autoridad fiscalizadora 

determinó que la documentación requerida si aplicaba, sin 

embargo, nada manifiesta al respecto, pues los motivos de 

inconformidad los encamina a sostener que cumplió con su 

obligación legal, pero sin controvertir el punto toral del dictamen 

por el que fue sancionado. 

49. En el mismo supuesto se encuentra la conclusión 2-C12-

TB, porque como también se observó, la conducta sancionada 
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54. En efecto, el partido mantuvo un actuar pasivo y pretendió 

justificar la inconsistencia en la cancelación oficiosa del 

proveedor, lo cual no puede considerarse como una atenuante, 

puesto que como se señaló, pudo solventar la observación con 

el propio proveedor. 

55. En suma, tampoco correspondía a la autoridad 

fiscalizadora requerir al proveedor si existió una solicitud de 

cancelación, porque la obligación de registrar debidamente las 

operaciones contables recae en los sujetos obligados y no 

existía ningún impedimento para que el partido lo hiciera, 

incluso, subsanar. 

56. Por otra parte, de manera complementaria el partido actor 

argumenta que la presunta falta en la que incurrió no existió 

dolo, ni beneficio alguno en su favor, por lo que considera que 

no se le debía imponer una multa. 

57. Al respecto, de inicio, el partido no aporta razones de por 

qué ante la inexistencia de dolo en las presuntas faltas, no 

ameritaba una multa. 

58. Además, la Sala Superior13 de este Tribunal ha sostenido 

la autoridad administrativa goza de cierta discrecionalidad para 

individualizar la sanción derivada de una infracción y el examen 

de la graduación de las sanciones es eminentemente casuístico 

y depende de las circunstancias concurrentes de cada caso, por 

lo que resulta indispensable que la autoridad motive de forma 

                                      

13 Véase sentencia del expediente SUP-RAP-61/2018. 
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63. En el caso, la autoridad electoral impuso sanciones 

económicas dentro de los parámetros establecidos en la 

normativa electoral y en atención a las características de cada 

caso concreto, es decir, la sanción económica de las 

conclusiones analizadas se encuentra, incluso, por debajo del 

rango mínimo y máximo que se puede fijar. 

64. Además, de la propia resolución impugnada se puede 

advertir que se consideró la ausencia de dolo en las conductas 

infractoras, de ahí que se calificaran como leve y la sanción 

fuera de 20 (veinte) Unidades de Medida y actualización 

vigentes para el dos mil diecinueve, equivalente a $1,689.80 

(mil seiscientos ochenta y nueve pesos 80/100 M.N.), 

ajustándose a los parámetros ya señalados. 

TEMA: Saldos en cuentas por cobrar con antigüedad mayor 

a un año 

65. El partido controvierte la conclusión siguiente: 

Conclusión Conclusión Monto 
involucrado 

2-C5-TB El sujeto obligado reportó saldos en cuentas 
por cobrar con antigüedad mayor a un año 
(que pertenece al ejercicio 2018) que no han 
sido recuperados o comprobados al 31-12-
19, por un importe de $2180.68. 

$2,180.68. 

a. Origen de la conclusión 2-C5-TB 

66. La autoridad fiscalizadora, mediante oficio de errores y 

omisiones en primera vuelta, detectó saldos generados en dos 

mil dieciocho y años anteriores por $134,974.99, (Ciento treinta 

y cuatro mil novecientos setenta y cuatro 99/100 M.N), que 

correspondía a saldos que el partido actor reportó al treinta y 
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Por cuanto hace al adeudo viatico a comprar de la C. 
Marcela de Jesús Gonzales García por un monto de 
$1,000.00 cabe mencionar que dicho adeudo fue 
reembolsado y registrado en el SIF, mediante la póliza de 
ingreso PN-PIG-7/30-10-2020. 
 
Respecto al saldo de $14,043.71 de subsidio al empleo, este 
corresponde a impuestos sobre la renta pendiste de 
compensar. Estas compensaciones son facultad del partido 
Nacional, ya que, ante el sistema de administración 
tributaria, son los que ostentan representación legal del 
partido. 
 
Respecto de los “Saldos con antigüedad menor a un año al 
31-12-19 identificada del oficio INE/UTF/DA/9872/2020 por 
$113,861.16, corresponde a saldos de las operaciones 
realizadas en el ejercicio 2019.  

71. En lo que interesa, respecto el ejercicio dos mil dieciocho, 

en el dictamen consolidado la autoridad fiscalizadora tuvo por 

no atendida la observación, por lo siguiente: 

1.- A pesar de que el sujeto obligado manifiesta que se realizó 
un reembolso por $1,000 en la póliza PN-IN-7/10-20, sin 
embargo, se observó que carece de elementos con los cuales 
se pueda relacionar con la recuperación ya que, presentó un 
boucher, empero, no se tiene la certeza de que el reembolso 
lo haya realizado Marcela de Jesús González ya que no hay 
estado de cuenta, credencial de elector y o el propio boucher 
firmado por esta persona para darlo, por cierto. Por tal razón, 
la observación no quedó atendida en este punto.  
 
2.- Con respecto al saldo de $1,180.68, el sujeto obligado 
omitió presentar documentación alguna que justifique su 
permanencia como cuenta por cobrar, por tal razón, la 
observación no quedó atendida. 
 
3.- Con respecto al de saldo de $14,043.71, el sujeto obligado 
manifestó que estos corresponden a subsidio sobre el empleo 
y que estas compensaciones son facultad del Comité 
Ejecutivo Nacional, no obstante, en lo que se aclara dicha 
situación y toda vez que la cuenta de subsidio al empleo no es 
sujeto a sanción para las cuentas por cobrar, en el marco de 
la revisión del Informe Anual 2020 se dará puntual 
seguimiento a la regularización o en su caso a su 
acreditamiento, lo anterior, se detalla en la columna (AR) del 
Anexo_6.2-TB del presente dictamen. 
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77. En principio, porque es incorrecto el monto involucrado 

que señala el partido actor respecto de la conclusión que se 

analiza consistente en $16, 224.39 (Dieciséis mil doscientos 

veinticuatro pesos 39/100 M.N.). 

78. En efecto, como se puede advertir de la resolución 

impugnada, el monto en la conclusión 2-C5-T fue de $2,180.68 

(Dos mil ciento ochenta pesos 68/100 M.N.). 

79. Es decir, en ningún momento el importe que no fue 

recuperado o comprobado que corresponde al ejercicio dos mil 

dieciocho y que se establece en el dictamen, guarda 

correspondencia con el que señala el PRI. 

80. En efecto, de manera equivocada hace referencia a que 

se le sanciona por la cantidad $16, 224.39 (Dieciséis mil 

doscientos veinticuatro pesos 39/100 M.N.), pero esa no es la 

cantidad que se estableció en la conclusión sancionada. 

81. El monto al que se refiere el PRI es el que obtuvo la 

responsable al momento de analizar su primera respuesta al 

oficio de errores y omisiones, pues se corroboró que demandó 

a una aseguradora por la cantidad $118,750.00, (Ciento 

dieciocho mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), misma 

a la que se le daría seguimiento, quedando un saldo por cobrar 

mayor a un año por la cantidad de $16,224.39, (Dieciséis mil 

doscientos veinticuatro pesos 39/100 M.N.). 

82. Esto es, si bien guarda vinculación en el origen de la 

conclusión, esa última cantidad no es la que constituyó el 

importe por el que se le sanciona, sino el correspondiente a 
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a. Origen de la conclusión 2-C2-TB 

86. En el oficio de errores y omisiones primera vuelta, la 

autoridad fiscalizadora argumentó que daría seguimiento en el 

marco de la revisión del ejercicio dos mil diecinueve para la 

comprobación de $3,915.94 (Tres mil novecientos quince pesos 

94/100 M.N.) pendiente de ejercer proveniente del ejercicio dos 

mil diecisiete por concepto de Capacitación Promoción y 

Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres. 

87. En respuesta, el PRI sostuvo que ese saldo pendiente de 

ejercer correspondía a la retención de impuestos que fueron 

registrados en el SIF mediante póliza PEG-1/06-12-2017, 

además señaló que la autoridad fiscalizadora no valoró 

adecuadamente su respuesta en la revisión de dos mil 

diecinueve en el sentido de que la disminución del pasivo no 

aumenta la cuenta del gasto contable de la mujer. 

88. Al analizar esa respuesta, la autoridad fiscalizadora la 

estimó insatisfactoria, porque al tratarse de un saldo de dos mil 

diecisiete y que además de que se le concedió un plazo para 

ejercer el gasto no destinado durante dos mil dieciocho y dos 

mil diecinueve, después de realizar la búsqueda no se localizó 

ningún gasto encaminado a subsanar el saldo, por lo que en 

una segunda vuelta se requirió al PRI realizara las aclaraciones 

pertinentes. 

89. En una segunda respuesta, el PRI señaló que el saldo no 

se identificaba plenamente toda vez que se utilizó en el ejercicio 

dos mil dieciocho dentro del gasto de Capacitación Promoción y 
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controvertido le fue asignado de $602,226.80 (Seiscientos dos 

mil doscientos veintiséis pesos 80/100 M.N.), pero contrario 

a lo establecido por el órgano fiscalizador, le fueron depositados 

$602,485.58 (Seiscientos dos mil cuatrocientos ochenta y 

cinco pesos 58/100 M.N.), es decir, una diferencia en favor del 

ONMPRI de $258.78 (Doscientos cincuenta y ocho pesos 

78/100).  

93. A decir del partido, todo se encuentra debidamente 

documentado en el SIF y al alcance de la autoridad 

fiscalizadora, incumpliendo con el principio de exhaustividad.  

c. Decisión 

94. El agravio es infundado. 

95. Lo anterior, porque el partido actor no acreditó haber 

destinado el porcentaje mínimo del financiamiento público 

ordinario 2018, para la capacitación, promoción y desarrollo del 

liderazgo político de las mujeres, por un monto de $3,915.94 

(Tres mil novecientos quince pesos 94/100 M.N.). 

96. Es decir, en específico, no demostró el destino o gasto de 

ese saldo que correspondía a dos mil diecisiete, y al que se le 

daría seguimiento en la revisión de dos mil dieciocho y dos mil 

diecinueve. 
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• Como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el 

acceso de éstos al ejercicio del poder público. 

99. La Sala Superior ha reconocido que el financiamiento 

público se encuentra conformado por los recursos económicos, 

bienes y servicios que el Estado otorga a los partidos políticos 

para que realicen las funciones y cumplan con los fines que la 

ley establece; y puede darse de manera directa, mediante la 

entrega de recursos para la realización de actividades 

ordinarias, gastos de campaña y actividades específicas; o 

indirecta, mediante el otorgamiento de franquicias postales o 

telegráficas, o la exención de impuestos, entre otras15. 

100. Así, los partidos políticos están obligados a conducir sus 

actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta a 

los principios del Estado democrático; además de aplicar el 

financiamiento de que dispongan exclusivamente para los 

fines para los que les haya sido entregado; y elaborar y 

entregar los informes de origen y uso de recursos a que se 

refiere la Ley16. 

101. Asimismo, deberán reportar los ingresos y gastos del 

financiamiento para actividades ordinarias; los cuales 

comprenden los rubros siguientes17: 

a. El gasto programado con el objetivo de conseguir la 

participación ciudadana en la vida democrática, la 

                                      

15 Véase sentencia del SUP-RAP-515/2016. 
16 Artículo 25, incisos a), n) y s) de la Ley de Partidos. 
17 Artículo 72, párrafos 1 y 2, de la Ley de Partidos. 
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105. En una segunda aclaración, el partido expuso que el 

gasto no se podía identificar, porque se utilizó en el ejercicio de 

dos mil dieciocho dentro del gasto de capacitación promoción y 

desarrollo del liderazgo político de las mujeres, por lo que no 

había forma de individualizarlo; sin que se subsanara la 

observación. 

106. Como se puede observar, el PRI no acreditó de manera 

específica cuál fue el destino del saldo al que se le daría 

seguimiento en ejercicios posteriores, tan es así, que reconoce 

que no se podía identificar, debido a que se utilizó en el 

ejercicio de dos mil dieciocho.  

107. En ese sentido, si el partido tenía conocimiento desde la 

revisión de ejercicios previos que se le daría seguimiento al 

saldo controvertido, lo que tenía que hacer era demostrar su 

destino y poder identificarlo de forma separada. 

108. Ahora, en cuanto su planteamiento, tampoco aporta 

elementos para acreditar el destino del saldo, pues sólo señala 

que fue ejercido en el ejercicio de dos mil dieciocho, pero sin 

demostrarlo, aunado a que hace referencia a posibles 

inconsistencias en el financiamiento ordinario que percibió y lo 

que se destinó al rubro de capacitación promoción y desarrollo 

del liderazgo político de las mujeres, pero en ningún momento 

hace referencia al monto del saldo específico por el que se le 

sancionó. 

109. En conclusión, el partido no puede pretender que se le 

tenga por solventada la falta a partir del reporte general que 

realizó en dos mil dieciocho y que ahí se incluía el destino del 
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legal, por un monto de $5,250.00 (Cinco mil doscientos 

cincuenta pesos 00/100), por lo que en el marco de la revisión 

del informe anual dos mil veinte se le daría puntual seguimiento 

a la resolución de la sentencia que emita la Junta de 

Conciliación y Arbitraje. 

114. Empero, en relación con el saldo restante de $29,680.00, 

(Veintinueve mil seiscientos ocho pesos 00/100), se razonó que 

el partido presentó copia de un juicio especial de alimentos, el 

cual trató de pasarlo como una excepción legal, pero ese tipo 

de juicios eran ajeno al instituto político, y no podía acreditar el 

adeudo que tenían con esos acreedores, por tal razón, la 

observación no quedó atendida. 

a.1 Sanción  

115. La autoridad calificó la falta como sustancial o de fondo, 

por lo que impuso la sanción siguiente: 

Conclusión Sanción 
2-C7-TB Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la 

ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento 
de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $44,520.00 (cuarenta y cuatro mil quinientos 
veinte pesos 00/100 M.N.). 

 

b. Planteamiento 

116. El PRI señala en su demanda que le sancionó porque 

reportó saldos en cuentas por pagar con antigüedad mayor a un 

año (ejercicio 2018), que no fueron cubiertos al treinta y uno de 
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122. Ahora, en cuanto a la falta de análisis de una póliza que 

se debió considerar, si bien en su segundo oficio de respuesta 

la describe en un cuadro como póliza D-45 del MUNICIPIO 

CENTRO por el monto $3,430.00 (Tres mil cuatrocientos treinta 

pesos 00/100 M.N.) y en el dictamen consolidado no se hace 

referencia, lo cierto es que no se consideró, porque la respuesta 

del PRI se limitó a la justificación de las cuentas por pagar 

relacionadas con las demandas laborales y un juicio especial de 

alimento, pero nada señaló de la póliza cuya falta de 

pronunciamiento alega. 

123. Por otra parte, tampoco se acredita la falta de 

exhaustividad en cuanto a que las demandas laborales 

guardaban relación con el juicio especial de alimentos, pues ello 

no es lo que origina la conducta, sino que el juicio especial de 

alimentos no actualizó un supuesto de excepción para no ser 

cubiertas. 

124. En ese sentido, el partido tenía que desvirtuar por qué las 

demandas de esos tipos de juicios actualizaban un supuesto de 

excepción en las cuentas por pagar, lo que no ocurrió. 

TEMA: Desproporcionalidad de la sanción. 

a. Sanción en la conclusión 2-C1-TB  

125. En esta conclusión, la conducta que se atribuyó al PRI fue 

que realizó gastos que no tuvieron un objeto partidista por un 

monto de $14,834.00 (Ochocientos treinta y cuatro pesos 

00/100 M.N.). 

126. La sanción por esa falta fue la siguiente: 
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incluyendo el monto del beneficio obtenido, y conforme con ello, 

las sanciones impuestas válidamente pueden ser superiores o 

rebasar el monto involucrado como beneficio económico, para 

evitar que se fomenten ese tipo de conductas, bajo la idea de 

que la sanción sea menor al beneficio obtenido. 

132. En términos similares a lo que ocurre con otro tipo de 

consecuencias del ilícito en el ámbito del Derecho 

Administrativo Sancionador Electoral, a las sanciones 

administrativas en la materia les son aplicables, con algunos 

matices, los principios de prevención general y prevención 

específica, desarrolladas en el Derecho Penal. 

133. Conforme con tales principios, las faltas deben traer 

consigo una consecuencia suficiente para que, en lo futuro, 

tanto individuos que conforman la sociedad en general, como el 

partícipe de un ilícito, no cometan nuevas y mucho menos, las 

mismas violaciones a las disposiciones legales, pues con ello 

se expondría el bienestar social, como razón última del Estado 

de Derecho. 

134. De modo que, en principio, es conforme a Derecho que 

las sanciones relacionadas con ilícitos derivados de ingresos o 

actos que finalmente se traduzcan en un beneficio para el 

infractor, sean sancionadas con un monto económico superior 

al involucrado. 

135. Al respecto es aplicable la tesis de esta Sala Superior 

XII/2004, de rubro: “MULTA IMPUESTA EN EL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. SI LA INFRACCIÓN 
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140. Debido a lo anterior, resulta evidente que la sanción que 

se le impuso al PRI se ajustó a esos parámetros, por lo que no 

puede considerarse desproporcional y, como se describió, fue 

debidamente fundada y motivada. 

141. En suma, el partido no expone mayores razones para 

sostener por qué se afecta de manera interna su esfera jurídica, 

cuando precisamente la sanción se origina por su 

incumplimiento en cuanto al registro de sus operaciones 

contables. 

TEMA: Petición relacionada con el cobro de sanciones  

a. Planteamiento 

142. El PRI solicita a esta Sala Regional que, de no asistirle la 

razón en los agravios expuestos, se pronuncie en el sentido de 

que el cobro de las sanciones impuestas se lleve a cabo con 

posterioridad a la conclusión del proceso electoral federal dos 

mil veinte-dos mil veintiuno. 

143. La anterior petición tiene sustento en el “incidente sobre 

aplazamiento de resolución” dictado el veintinueve de febrero 

de dos mil doce por la Sala Superior de este Tribunal, dentro de 

los recursos de apelación SUP-RAP-35/2012 y acumulados. 

144. En el referido incidente, la Sala Superior determinó que 

era conforme a Derecho aplazar la resolución de los recursos 

de apelación interpuestos19 hasta en tanto se concluyera el 

                                      

19 Recursos de apelación SUP-RAP-35/2012, SUP-RAP-28/2012, SUP-RAP-36/2012 y 
SUP-RAP-37/2012. 
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147. Esta Sala Regional determina que resulta improcedente 

la solicitud formulada por el PRI. 

148. Ello, debido a que el acto impugnado ante este órgano 

jurisdiccional lo constituye el dictamen y la resolución del 

Consejo General del INE, respecto de las irregularidades 

encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 

informes anuales de ingresos y gastos que presentan los 

partidos políticos nacionales, nacionales con acreditación local 

y con registro local, correspondientes al ejercicio 2019. 

149. En tanto que la ejecución de las sanciones impuestas a 

los sujetos obligados, por el incumplimiento a las obligaciones 

en materia de fiscalización, corresponde a una fase y 

procedimiento distinto, que involucra a los organismos públicos 

locales electores. 

150. Ahora bien, si la pretensión del recurrente es que esta 

Sala Regional dé el mismo cause que estableció la Sala 

Superior en el recurso de apelación SUP-RAP-35/2012 y 

acumulados, a fin de que se reserve el estudio de la 

controversia y la emisión de una resolución; ésta no puede ser 

atendida, al no tener asidero jurídico, ya que la ley no establece 

esa prórroga para efectos del cumplimiento de las sanciones. 

151. En primer término, porque la competencia con la que 

cuentan las Salas Regionales para conocer y resolver los 

medios de impugnación presentados contra los dictámenes y 

resoluciones que emita el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, respecto de las irregularidades encontradas 

en el dictamen consolidado de la revisión de los informes 
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Electoral, la cual establece en su artículo 47, párrafo 2, que el 

recurso de apelación será resuelto por la Sala competente del 

Tribunal Electoral dentro de los doce días siguientes a aquel en 

que se admita y en casos urgentes, la resolución debe dictarse 

con la oportunidad necesaria para hacer posible, en su caso, la 

reparación de la violación alegada. 

155. Aunado a lo anterior, la Sala Superior de este Tribunal 

Electoral dictó el Acuerdo General 8/202022, a través del cual 

restableció la resolución de todos los medios de impugnación, 

ante la prolongación de la actual emergencia sanitaria, al no 

haberse erradicado el virus COVID-19 en nuestro país; con el 

objeto de privilegiar el uso de las tecnologías de la información 

y la comunicación, así como el trabajo a distancia, en tanto que 

forman parte de una serie de buenas prácticas que han 

permitido garantizar el derecho a la salud de las personas y la 

continuidad de la actividad jurisdiccional en materia electoral. 

156. Bajo esta lógica, esta Sala Regional no puede realizar un 

aplazamiento de ese tipo, porque, como ya se precisó, se 

encuentra sujeta a los plazos establecidos en la ley, en tanto 

que, el supuesto que refiere el recurrente fue aplicado de 

manera directa por el órgano terminal en materia electoral. 

157. Por tanto, al haberse desestimado los planteamientos del 

partido, lo procedente es confirmar el dictamen consolidado y 

la resolución controvertida, en lo que fue materia de 

impugnación. 

                                      

22 Acuerdo General dictado el ocho de octubre de dos mil veinte. Consultable en la página 
de internet https://www.te.gob.mx/media/files/821b08ea6a1a864ff0c4bd59be5c5fa60.pdf 
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los Magistrados integrantes de la Sala Regional del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a 

la Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral, Enrique 

Figueroa Ávila, Presidente, Eva Barrientos Zepeda y Adín 

Antonio de León Gálvez, ante el Secretario General de 

Acuerdos, José Francisco Delgado Estévez, quien autoriza y da 

fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con el numeral segundo del Acuerdo General de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, 
por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial 
de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten 
con motivo del trámite, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 


